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Señor Juez QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Valledupar - Cesar 

E. S. D. 

 

 

ASUNTO  : RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACION  – AUTO DE SEPTIEMBRE 21  DE 2023  

REFERENCIA : LIQUIDACION PATRIMONIAL MANUEL CUELLO 

DEMANDANTE : MANUEL CUELLO. 

DEMANDADO : SIN DEMANDADO 

RADICADO : 2021-354 

 

 

MANUEL GUILLERMO CUELLO BAUTE, mayor de edad y vecino de Valledupar, identificado civilmente con 

cédula de ciudadanía No. 79´542.299 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 82.558 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de DEUDOR 

EN LIQUIDACION PATRIMONIAL  de manera formal vengo ante usted con la finalidad de presentar 

RECURSO DE REPOCISION,APELACION Y QUEJA contra la providencia adiada 21 de septiembre 

de 2023, y notificada el pasado 22 de septiembre de la misma anualidad, ello por estar dentro del 

término de ejecutoria y amparado en los  artículos 318,320,352 y concordantes del Código General 

del Proceso, asunto del cual me ocupo en los siguientes términos: 

 

1. Oportunidad del recurso: 

 

El recurso de reposición se interpone dentro del término de ejecutoria de la providencia recurrida, esto 

es, conforme los dispone el artículo 318 del Código General del Proceso en armonía con las citadas 

normas 320 y 352 y concordantes referidas a los recursos de apelación y queja. 

 

 

2. Sustentación del recurso  

El despacho, a través de providencia del 21 de septiembre  de 2023, notificada el 22 de  

septiembres corrientes, decide, entre otras, negar la solicitud de ordenar la remisión del proceso 

laboral que cursa en el juzgado 2 laboral del circuito radicado 2021-316 lo cual va en contravía 

con lo normado en el articulo 565 numeral 1 del código general del proceso que prohíbe al 

deudor hacer pagos,compensaciones,daciones en pago,arreglos,desistimientos……..De igual 

manera va en contra lo dispuesto en el numeral 3 de dicha norama…La incorporación de todas 

las obligaciones del deudor que hayan nacido con anterioridad a la providencia de apertura. 

 

Amen de lo anterior la providencia no es acorde con el numeral 8 del precitado art 565. 

 

3. La petición: 

 



3.1. Reponer el auto de fecha 21 de septiembre de 2023 y se ordene la remisión del expediente 

que cursa en el juzgado 2 laboral del circuito arriba indicado.En subsidio se interponen los 

recursos de apelación y queja. 

 

 

4. Pruebas  

 

  

5. NOTIFICACIONES 

  

 

El suscrito, recibirá notificación en la secretaría del juzgado o en la Calle 16 No. 11-16 de la ciudad de 

Valledupar. Correo electrónico mgcuellobaute@gmail.com 

  

Del Señor Juez, 

 

Sin otro particular, 

 

Quien suscribe, 

 

 

MANUEL GUILLERMO CUELLO BAUTE 

C.C. No. 79´542.299 de Bogotá D.C.  

T.P. 82.558  

mailto:mgcuellobaute@gmail.com

